
Quito, 14 de marzo de 2017 

Señor 

Philippe Andre Haldemann Bolay 

Gerente General 

ALGAS DE LOS ANDES ALGANDES S.A. 

Ciudad.- 

Acudo ante usted para comunicarle que yo, Rita Lucia Balseca Coloma, casada con el Sr. 

Philippe Andre Haldemann Bolay, en calidad de cedente he procedido a transferir 2.500 

acciones contenidas en el Título de Acciones emitido a mi nombre, a la señora Sandra Elizabeth 

Egas García, en calidad de cesionaria, y por medio de la presente informamos a usted la 

transferencia realizada con el siguiente detalle: 

  

Cedente C.C./RUC Cesionario C.C./RUC Número | Valor de | Valor total 

  

de la 
accione | negociaci 

s ón por 

acción 

Rita Lucia | 1707566384 | Sandra 1706953807 2.500 1,00 2.500 
Balseca Elizabeth 
Coloma Egas García                   

En señal de aceptación del presente acto las partes suscriben en el lugar y fecha constante en 

el encabezado de la presente carta de cesión en dos ejemplares de igual valor y contenido. 
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